
INFORME: Señor Juez, dentro del término del traslado de la demanda, el abogado 

Santiago Vélez Penagos presentó contestación y excepciones tanto de mérito como 

previas frente a la misma, todo lo cual reposa en los consecutivos 13 a 25 del expediente 

digital. Así mismo, le informo que al proceder conforme a la Circular PCSJC19-18 del 9 

de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y consultar sus 

Antecedentes Disciplinarios de dicho abogado, la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial, mediante certificado No. 4332116 del 10/4/2024, dio cuenta de que contra él no 

aparecen registradas sanciones. Adicionalmente, al verificar en el SIRNA, se observa que 

el correo que allí tiene registrado, svelezp@gmail.com, coincide con el que se informa 

para los fines de este asunto. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda:  Rendición de Cuentas 

Demandante:  Ingeniería & Innovación DOC S.A.S. 

Demandado: Mauricio Giraldo Rendón 

Radicado:   050013103021-2023-00393-00 

Asunto: Inadmite contestación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, una vez revisado el poder con base en el cual el 

abogado Santiago Vélez Penagos contesta la demanda en representación del demandado, 

se observa que el mismo no se ajusta a las exigencias del artículo 74 del Código General 

del Proceso para ser tenido como válidamente otorgado, ni se acredita que se haya 

conferido en la forma dispuesta en el numeral 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se inadmite la contestación para que en el término de cinco días contados 

a partir de la notificación del presente auto y so pena de tener por no presentada la misma, 

se confiera poder en cualquiera de las dos formas antes señaladas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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